
Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
       REF: PROCESO No.110014003056-2019-00913-00 

 
Continuando con el trámite respectivo de los inventarios y avalúos de los bienes del deudor 
presentado por el LIQUIDADOR señor JOSE PAUL BENAVIDES BENAVIDES en escrito 
recepcionado electrónicamente, córrase TRASLADO a las partes por el término de diez (10) 
días, a propósito que presenten observaciones y si lo estiman pertinente, alleguen avalúo 
diferente (art 567 C.G.P.). Para tal efecto, se adjunta en la presente pantallazo de la 
documental allegada por el liquidador. 
 
Con todo, se INSTA al Liquidador para que cumpla a cabalidad con sus funciones acorde a 
lo ordenado en el auto de apertura, en aras de poder finiquitar una vez vencido el traslado, 
en la audiencia pertinente el asunto. 
 
De igual manera, PREVENGASE a la persona natural a liquidar, con el fin de que no solicite 
vía alguna, asesoramiento del Despacho, toda vez que los términos de ley son perentorios y 
cualquier duda que tenga, puede ser resuelta por el liquidador, más no por correo electrónico 
o vía twitter por el Despacho. 
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   NOTIFIQUESE 

CFG JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 11 del 8 de marzo de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  
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LUISA FERNANDA HERRERA CAYCEDO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 056 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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